
  ELABORADO POR:  

                 Tribunal Superior de Bogotá 
                 Sala 5ª de Decisión Civil 
                 Aviso de Sala Extraordinaria No. 01 A/21 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL 

 
 

AVISO DE SALA EXTRAORDINARIA 

No. 001 A/2021 

POR EL CUAL SE CORRIGE EL AVISO DE SALA EXTRAORDINARIA N°. 001/2021 

EN EL SENTIDO DE ACLARAR QUE EL PROCESO 041-2019-00172-01 SERÁ DISCUTIDO EN SALA DUAL  

ANTE EL IMPEDIMENTO ACEPTADO A LA DRA. ADRIANA SAAVEDRA LOZADA EN AUTO DE 18 DE ENERO DE 2021 

 

 
La suscrita Magistrada de la Sala de Decisión Civil No.5 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en condición de Ponente, convoca a la Magistrada CLARA INÉS 
MÁRQUEZ BULLA, mediante el presente “AVIS0” a la Sala Dual de Decisión Extraordinaria a celebrarse el día veintisiete (27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
a las 2:30 p.m., a través de la aplicación Microsoft TEAMS, dada la emergencia sanitaria actual de propagación del Covid-19, en atención a que la prenombrada magistrada 
manifestó en la pasada Sala que no podría acudir en la próxima fecha ordinaria -29 de enero de 2021-, con ocasión al XV encuentro de la Jurisdicción Constitucional, y en 
la cual se someterán a discusión y aprobación el siguiente proyectos de decisión: 

 

 
 

I. ASUNTO CIVIL SALA DUAL 
 

 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1 

 
VERBAL 

041-2019-00172-01 
- Discusión - 

 
Rotación (10 días): 
Teams y correo 
electrónico enviado el 
27 de enero de 2021. 
 

ALFONSO SILVA 
VÁSQUEZ 

NÉSTOR JAVIER MURCIA 
 

 
Para los fines legales pertinentes, se expide la presente adenda el día veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021), la cual será publicada por la Secretaría de la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Bogotá, oficina a la cual se remitirá por el correo institucional, al igual que a la magistrada convocada integrante de la Sala de Decisión No.5 de la prenombrada 
Corporación, quedando a su disposición en el correo electrónico el expediente del asunto aquí relacionado y su respectivo proyecto registrado en la Secretaría de la Sala Civil, al igual 
que en la aplicación TEAMS 
 

 

 

NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARÓN 

 Magistrada  


